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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por ia que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.986, promovido por los Ayunta
mientos de Panticosa, Pueyo de Jaca y Hoz de 
Jaca contra resolución de este Ministerio de 18 
de febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.986, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por los Ayunta
mientos de Panticosa, Pueyo de Jaca y Hoz de Jaca contra 
resolución de este Ministerio de 18 de febrero de 1965, se ha 
dietado con fecha 7 de febrero de 1965 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con estimación en parte en el solo ámbIto 
de invalidación glosadO del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto a nombre de los Ayuntamientos de Panticosa, Pueyo 
de Jaca y Hoz de Jaca contra la Resolución de la Dirección 
General de Minas y Combustibles de dieciocho de febrero de 
m!! novecientos sesenta y cinco, de que se ha hecho mérito, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de tal Resolución 
por no conforme a derecho, y de todo lo actuado posteriormente 
y reponemos el expediente al estado procesal de recaer acuerdo 
del propio Centro directivo para que con vista de la petición 
init!lal de li> aducido en debate de las partes y de los demás 
datos atendibles, dicte nueva l'eslución que dé lugar o no al 
recurso deducido contra la decisión de veinticuatro de juniO de 
mil novecientos cincuenta y cuatro de la Jefatura del Distrito 
Minero de Zaragoza, que denegó reclamación de los hoy acto
res y dispuso continuara la tramitacióh del expediente; noti
ficándose después aquel acuerdo con indicación de su recurribi
lldad ante el Ministerio; sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
lebín Ofit!lal del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», .10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis· 
trativo número 14.821, promOVido pOf ({Cia. Htdro
eléctrica de Arenteiro, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 16 de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 14.821, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cía. Hi
droeléctrica de Arenteiro, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 16 de mayo de 1964, se ha dictado con fecha 31 de 
enero de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por la 
«(Cia. Hidroeléctrica de Arenteiro, S. A.» (CREDAl. contra In 
Orden del Ministerio de Industria de dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, sobre suministro de energla eléc
trica a la Empresa acclonante por la Sociedad «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), debemos declarar y de
claramos válida y subsistente por conforme a derecho la men
cionada orden recurrida y absuelta de la demanda a la Admi
nistración; sin pronunciamiento espeeial en eUanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el (Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y flImamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~ 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propias términos la referida 
sentencia y se publiqUe el aludido fallo en el ((Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 25 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Il!ht), St. SubsecretariO de este DepartaIílehto, 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dd 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trattvo número 16.414, promovido por don Jaime 
Soler Soler contra resolución de este Ministerio 
de 26 de enero de 1962. 

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 16.414 interpuesto ante el Ttibunal Supremo por don Jaime 
Soler Soler contra resolución de este Ministerio de 26 de enero 
de 1962, se ha dictado con fecha 9 de febrero último sentencia, 
cuya parte dispositiVa es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencloso-admlnistrativo interpuesto a nombre de don 
Jaime Soler Soler contra Resoluelón del Registro de la Propie
dad Industrial de veintiséis de enero de mil novecientos sesenta 
y dos, que concedió el nombre comercial «Laboratorios Gel,?s, 
Sociedad Anónima». número treinta y ocho mil trescIentos dIe
cinueve, y contra la denegación presunta en silencio adminis
trativo de la reposición de tal acuerdo; declaramos que dichas 
resoluciones administrativas son conformes a derecho y por 
ello válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a 1& 
Administración Pública, sin especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
let!n Oficial del l!:stado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiehto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refenda 
sentencia y Se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EstadOl). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretari9 de este Departamento. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que S~ d/% 
cumplimiento a la sentencia dictada por el TH
bunal Supremo en el recurso cotttencioso-admtnis· 
trativo número 15.746, promovido por «Altet, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 18 de octubre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo núme
ro 15.746, interpuesto ante el Tribunal Supremo, por «Alter, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mimsterio de 18 
de octubre de 1968. se ha dictado con fecha 2 de febrero de 1968 
sentencia, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

(cFallam08 : Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad del recUrso interpuesto por «Alter. S. A.». contra la Reso
lución tácita del Registro de la Propiedad Industrial cohÍir
mando la Ihscripción del modelo de utilidad número ochenta 
y siete mil ciento veintisiete, a favor de una gragea pata so
brealimentación, y estimando en parte dicho recurso. debeIfios 
declarar y declar~os la invalidez en derecho del acto .Impug
nado que qUedara sin valor III efectos legales, desestlmarldO 
las restantes pretenSiones de la parte actOl'a relativas a la co
municación al Ministerio del ramo de la irregularidades y su
puesta desobediencia cometidas en las actuaciones adlTlinistta
tivas; sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bt>
letln OfIcial del Estado» e insertará en la «(Colección LelliSla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cwnpla en sus propios tértnint>.s la referIda 
sentencia y se publit¡ue el aludido fallo en el teBoletíh Oficial 
del Estado». 

Lo que COl11UUIcO a V. 1. para su conocimiento y delTlás 
efectos. 

Oios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 25 de marzo de 1968. 

LOPElZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d.e 25 de marzo de 1968 por la que se da 
cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-ádminiS
trativo número 16.787, promOVido por «F. Hoff
mann-La Roche. S. A.", contra resoltIcir;.n de este 
Ministerio de 19 de noviembre de 1964 . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistratlvo hUfne
ro 16.787, interpuesto ante el Tribuhal Supremo por «F. HOfr. 
mann-La Rache, S. A.», contra resolución de este Mihlsteri6 
de 19 de noviembre de 1964/ se ha dictado con fecha 3 de feln'ero 
últlmG sentencia, euyapane dispositiva es Como sigue: 


